


Caja Mediterráneo refuerza su apoyo a profesionales, autónomos y pequeñas empresas acogiéndose
a un convenio con la Generalitat Valenciana, a través del Instituto Valenciano de Finanzas ( IVF ).

Ponemos a tu disposición nuevas líneas de financiación, dotadas con fondos específicos que van a
permitir:

• Afrontar nuevos proyectos de inversión o
• Renovar el parque móvil*

Dicho convenio y el volumen de financiación ofertado, supone una apuesta importante para cubrir
las necesidades operativas de profesionales y negocios en la coyuntura económica actual.

Estas líneas de financiación son una oportunidad realmente especial debido al excepcional tipo de
interés, entre otras ventajas.

Se trata de fondos limitados, por lo que si deseas más información, llama al 902 100 112, donde
te ampliaremos los detalles que necesites.

Nelly Gonsálbez Fabra
DIRECTORA DE MARKETING

* Oferta Vigente hasta límite de fondos.
Las operaciones serán concedidas a criterio de riesgos de la Entidad.

EXTRACTO DE LAS CONDICIONES DEL CONVENIO CON EL INSTITUTO VALENCIANO DE FINANZAS  ( IVF )

Dirigido a

Finalidad

Cuantía

Plazo

Tipo de interés

Comisión apertura y estudio

Dirigido a

Finalidad

Cuantía

Plazo

Tipo de interés

Comisión apertura y estudio

Autónomos, Microempresas y Pymes

Financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de vehículos nuevos afectos a la
actividad empresarial.

Hasta el 100% de la inversión ( excluidos impuestos).
Mínimo de 12.100 euros y máximo de 100.000 euros.

3, 5 ó 7 años sin carencia

Euribor ( 6 meses ) + 0,60 ( revisión semestral)

0%

Autónomos, Microempresas y Pymes

Financiacion de proyectos de inversion en activos productos  materiales o inmateriales, entendiendo como
tales los bienes que, directa o indirectamente permiten realizar el objeto social de la empresa.

Hasta el 80 % de la inversión ( excluidos impuestos).
La inversión inmaterial no puede superar el 50% de la inversión total.
Mínimo de 12.100 euros y máximo de 400.000 euros.

3, 5 ó 7 años sin carencia

Euribor ( 6 meses ) + 0,60 ( revisión semestral)

0%

RENOVACIÓN FLOTAS PYME

INVERSIÓN PYME


